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NUEVA INFORMACIÓN RELATIVA COVID-19

Ante  las  dudas  y  el  miedo  que  se  está  generando  por  la  situación

marcada por la COVID-19, desde este Ayuntamiento se quiere comunicar que el

número  de  casos  positivos   debidamente  contrastados  por  las  Autoridades

Sanitarias  en  la  localidad  ,  es  muy  reducido,   tratándose  de  casos

asintomáticos o con síntomas leves ;

El protocolo establecido determina que todo aquel que haya estado en

contacto  estrecho  con  una  persona  cuya  PCR  haya  sido  positiva,  debe

someterse a la prueba, debiendo guardar obligatoriamente y  por precaución

una cuarentena de 14 días en aislamiento , siendo esto lo más importante y la

mejor manera de proteger a los demás, independientemente de lo bien que se

encuentre la persona

Por todo ello  se ruega a los vecinos de la localidad que sigan siendo

responsables  y  extremen  el  cuidado  ,  debiéndose  tener  la  mascarilla  en

cualquier tipo de reunión   social,  incluídas  las  familiares, ya que se está

comprobando  que  últimamente  el  mayor  número  de  contagios  se  están

produciendo  en  este  tipo  de  encuentros  ,debiendo  protegernos   en  todo

momento que no sea necesario retirar la mascarilla  para comer o beber. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://ayuntamiento.stacruzmudela.org/ página 1
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Desde este Ayuntamiento se quiere transmitir un mensaje de tranquilidad

,  ya  que  la  situación  se  encuentra  totalmente  controlada,  y  se  seguirá

informando en todo momento. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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